
CURSO OBLIGATORIO
Ley N° 7239 de Emergencia Social ante la violencia 
contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes

Metodología

1. Modalidad y enfoque metodológico

El curso se desarrolla en modalidad virtual autogestionable, con un 

enfoque interdisciplinario.

Las estrategias pedagógicas buscan garantizar un aprendizaje 

significativo a través de:

• Concienciación

• Sensibilización

• Compromiso

Objetivo: Comprender, prevenir y atender situaciones de violencia de 
género.

2. Estrategias de enseñanza y aprendizaje

2.1. Metodología didáctica

• Aprendizaje activo: Interacción y reflexión sobre los contenidos.

• Enseñanza expositiva: Explicación de conceptos clave.

• Trabajo autónomo: Revisión y aplicación de materiales de estudio.

3. Recursos didácticos

Para facilitar el aprendizaje, se proporcionarán los siguientes 

materiales:

• Vídeos explicativos

• Documentos y guías de lectura

• Plataformas virtuales para acceso al contenido y evaluaciones

4. Evaluación y certificación

4.1. Evaluaciones

• Evaluación por módulo

4.2. Criterios de Aprobación

• Puntuación total: 100 puntos

- Evaluaciones por módulo: 20 puntos cada una

• Puntaje mínimo para aprobar: 70 puntos
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4.3. Certificación

El Instituto Nacional de la Administración Pública del Paraguay 
(INAPP) expedirá el certificado a los funcionarios que cumplan con los 
requisitos establecidos.

5. Estructura del Curso

Duración total: 40 horas

Distribución: 5 módulos

Módulo  Tema                 Duración

1  Derechos Humanos: Marco legal

  Internacional y Nacional        8 Hs

2  Derecho de Igualdad y No Discriminación entre

  Mujeres y Hombres          8 Hs

3  Política de Prevención de la Violencia

  contra las Mujeres          8 Hs

4  Políticas de Protección a Niñas, Niños,

  Adolescentes y Mujeres        8 Hs

5  Políticas de cuidados         8 Hs

Cada módulo incluye:

• Vídeos 

• Lecturas clave

• Evaluaciones


